
Proceso Verbal Sumario – Restitución Inmueble Arrendado 
Radicado: 680014003020-2022-00232-00 

Demandante: Nancy Páez Capacho 
 Demandado: Edgar Alexander Niño Bueno y Otros      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00232-00 
 
PREVIAMENTE a dar trámite al memorial allegado mediante correo electrónico del 
22 de noviembre de 2022, este juzgado ordena REQUERIR a la togada para que 
remita el escrito y anexos desde el email que aparece inscrito en la página WEB de 
la Rama Judicial - Registro Nacional de Abogados (SIRNA), lo anterior en virtud que 
revisada la documental, esta fue allegada desde un correo diferente, esto es, 
asesoriascyv2022@hotmail.com, que dista al descrito en la citada página (Ver 
imagen). 
 
 

  
 
Cabe recordar que, toda petición, comunicación y demás actos atinentes al plenario 
provenientes del apoderado demandante, deben ser remitidos desde su correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, en caso que el mismo haya 
sido cambiado o renovado, así debe precisarlo, para que el juzgado realice el cotejo 
pertinente con la página web de la Rama Judicial, ya que los remitidos desde otros 
correos que no se encuentren inscritos, no podrán ser tenidos en cuenta.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 211 del 19 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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